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Referencia: Reconocimiento y placas a Veteranos de Guerra de Malvinas

 

 

R E S O L U C I O N

Sesión Ordinaria, 21 de Mayo 2025.-

V I S T O:

                 El merecido reconocimiento por parte de este Concejo Deliberante a los ex combatientes de la Guerra de 
Malvinas, que en 1982 participaron en defensa de nuestra PATRIA, y

CONSIDERANDO:

Que, en nuestra ciudad existe una lista del personal que fue afectado en esta guerra, la cual fue presentada y 
reconocida por los mismos integrantes.

Que, estos ciudadanos son reconocidos en los actos del 2 de abril de cada año.

Que, la Guerra de Malvinas o conflicto del Atlántico Sur fue una guerra entre Argentina y el Reino Unido, tuvo una 
duración de  diez semanas, desde el 2 de abril al 14 de junio, en Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, en 
el Atlántico Sur de1982, por la cual se disputó la Soberanía de las Islas.

Que, es la guerra más cercana en años, es por esto que los que hoy residimos en esta ciudad nos sentimos 
agradecidos y muy orgullosos de compartir esta historia, la de nuestro territorio tan querido y que no hemos de 
olvidar.



Que, en nombre de todos los habitantes de nuestra querida ciudad de Crespo, queremos entregar este 
reconocimiento.

Por ello,                

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- Dispóngase la entrega de placas de reconocimiento en manos de los ex combatientes, las mismas 
serán colocadas en los hogares, si así lo disponen sus moradores.

ARTICULO 2º.- Dispóngase la elaboración y colocación de las placas a cargo del Municipio de la Ciudad de 
Crespo, las mismas serán de 30 cm de largo por 20 cm de ancho y se realizarán acorde a la paleta de colores de 
“Viví Crespo”.

En la placa irá la leyenda: “Aquí vive,(nombre del ex combatiente) Veterano de Guerra de Malvinas, Honor y 
Gratitud Eternos”.  

ARTICULO 3º: Dispóngase la elaboración y colocación de un cartel en la Plaza Héroes de Malvinas, donde serán 
expuestos los nombres de los veteranos de guerra que se detallan en el Artículo 4º, donde se leerá la siguiente frase: 
“Un soldado no muere en el campo de batalla, sino cuando su ciudad lo olvida" . Autor desconocido.

ARTICULO 4º.- Establécese el siguiente listado de nombres, cargos y reconocimiento, según el Ministerio de 
Defensa de la Nación Argentina, a saber:

Orden 1 - ROMERO Osvaldo Ramón - M 8.078.775  Cabo Principal -     Placa – Cartel Plazoleta 

Orden 2 - ROMERO Cleto Esteban 10.811.344 - Cabo Primero - Placa – Cartel Plazoleta –

Orden 3 - URUA Omar Alcides 16.766.207    Soldado Conscripto -Placa – Cartel Plazoleta  

Orden 4 - KHIN Jorge Andrés - 14.649.186 - Soldado Conscripto- Placa – Cartel Plazoleta 

ECHAVARRIA Justo Domingo -12.067.099 - Cabo Primero – Placa

ARTICULO 5º.- Este reconocimiento tan importante para ciudadanos honorables, que defendieron a nuestra Patria, 
será llevado a cabo el día 10 de junio de 2025, día  en que se conmemora el Día de la Afirmación de los Derechos 
Argentinos sobre las Islas Malvinas, Islas del Atlántico Sur y Sector Antártico.

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.-
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